
N.° 2331. DOMINGO 7 DE MARZO DE 1841. d i e z  c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a ,  y su augusta Hermana l a  Serma. Se- 
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda,  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

P R IM E R A  S E C R E T A R IA  D E  ESTADO Y D E L  DESPACHO.

La  Regencia provisional  del R e i n o ,  á nombre  y 
en la menor  edad de 5. M. la Reina  Doña Isabel ir, 
viene en admit i r  la dimisión del cargo de Secretario 
de l i s tado  y del Despacho de Hacienda que lia p re 
sentado D. Agust ín  Fe rnand ez  de G am b oa ,  y dis
pone al mismo t iempo que os encarguéis i n t e r i n a 
mente del despachó del refer ido minis te r io  hasta ta n 
to que se nombre  el que deba servir le en propiedad.  
Tendré is lo en te nd ido ,  v dispondréis lo conveniente 
á su ejecución.=E1 Duque de la V ic to r i a ,  P re s i de n-  
te.= Palacio 6 de Mar zo  de 1841.—A  D. J o a q u í n  M a 
ría de Fe rr e r .

M IN ISTERIO  DE LA GOBERNACION DE LA PEN INSU LA

Cuarta sección Circular.
El  mal estado en que  por  consecuencia de siete 

años de abandono se encuen t r an  las caiTeteras gene
rales, ha l lamado m u y  pa r t icu la rm ent e  la a tenc ión 
de la Regencia provis ional  del Re ino ;  v para  r eha 
bi l i tarlas en el té rmino mas breve posible,  lia dicta
do ya algunas disposiciones que no solo t ienen por  
objeto aprovechar  del mejor  modo los escasos fondos 
con que es dado c o n ta r ,  sino que  al mismo t iempo 
se dirigen á es t imular  el Ínteres ind iv idual  fomen
tando el espí ri tu de asociación,  para que asi puedan 
llevarse á cabo algunas de las obras  mas necesarias 
que no fuere fácil e jecutar  de ot ra manera .

Mas no se l lenaría completamente el objeto que  
el Gobierno  se p r o p o n e ,  y en vano se a fanar ía  por  
alcanzar la perfección que debe apetecerse,  si las t r a 
vesías de los pueblos s ituados  en las car re teras  y sus 
ent radas  y salidas cont i nuasen  como hasta aqu i  to 
talmente descuidadas y casi in t ransi tab les .

Varias disposiciones se adop ta ron  ya en dist intas  
épocas para atajar  este mal de origen m u y  ant iguo,  
y que siempre han m ir ad o con indi ferencia  los que 
principa lmente debían evi ta r lo ;  pero sea por  falta de 
eficacia en tales disposiciones,  ó por un a  to lerancia  
indisculpable de parte de las au tor ida des  de las p r o 
vincias,  el resultado ha sido haberse acrecentado á 
tal punto ,  que si pron to  no se acude á remediar lo ,  
lia de llegar el caso de que las comunicac iones  se in 
te r rum pa n ó entorpezcan po r  esta sola causa,  or i 
ginándose inmensos perjuicios al servicio públ ico y 
á los intereses part iculares .  Es  indispensable por  tan*» 
to que V. S. haga cumpl i r  la Real  orden  de 22 de 
Abr i l  de 1786, c itada en la nota segunda del t í t .  55, 
^ )' ^*°’ ^  ^*a úe  la Novís ima Recopi lac ión  y ot ras 
disposiciones poster iores ,  según las cuales deben los 
pueblos si tuados en las car reteras  pr inc ipa les  ejecu
tar  por su cuenta y com pon e r  con toda solidez las 
ent radas  y salidas has ta la distanc ia  de 525 varas  
igualmente que las calles de t raves ía ;  y es de tan ta  
importancia la obligación que  el deber y la conve
niencia publica imponen  á Y. S . , que si p a ra  c u m 
plirla debidamente  y obtener  prontos  resul tados  fue
se necesaria su presencia,  á fin de a l lanar  los obs
táculos que se presenten , no., deberá pe rd e r -m o m e n 
to en trasladarse á donde  convenga.

Pueblos  habrá  en que  la escasez de fondos haga 
creer al pron to  imposibles de real izar  tales mejoras;  
pero el celo de V. S. ayu da d o del de la d iputac ión  
prov inc ia l ,  bas tarán en todos los casos pa ra  buscar  
los medios de obtenerlas.  U n a  cos tumbre  ant igua  co
nocida por  nombres diversos en cada prov in c i a  p o 
drá entonces ut ifízarse con v e n t a j a , hac iendo que 
cada vecino en dias señalados que  no  i n t e r r u m p a n  
violentamente  sus faenas habi tuales ,  con t r i b u y a  con 
una  parte de t raba jo pr oporc io nal  á su* r iqueza  , ya 
suminis t rando ma ter ia les ,  ya 'cabal le rías  ó car ros p a 
ra su con ducción ,  ya  brazos pa ra  su pr ep a rac ió n  y

ar reglo;  pero deberá evi tarse cu idadosamente  que en 
esta d i s t r ibución  del t rabajo se cometan  abusos por  
deferencias ó excepciones que s iempre r e d u n d a n  en 
per ju ic io del pobre ,  favoreciendo á los que sin g ra -  
vámen pueden pres tarse á tan cor to sacrificio.

Los  ingenieros y dependientes del cuerpo-de  C a 
minos  y Canales ,  sin abono de hono rar ios  ni gra t i 
ficación de n i nguna  especie á costa de los pueblos, 
cu i darán  de p repar a r  y di rigir  los t raba jos ,  aho r 
rando  asi lo que de otra manera ha liria que gastar; 
y para que con orden  y método puedan  hacerlo,  de
berá V. S. concer tar  con el pr incipa l  ingeniero del 
d is tr i to  las disposiciones que sea conveniente adoptar .

E n  ot ras partes donde ha ya  recursos disponibles 
ó juiedan sin gran  vejámen allegarse, la d iputac ión  
provis ional  se ap resu ra rá  sin d u d a ,  impulsada del 
deseo del bien público ,  á ap robar  los que los a y u n 
tamientos  prop on gan ,  y en tal caso será á veces lo 
mCjOr sacar las obras á pública subasta con arreglo 
al pliego de condiciones que el ingeniero forme,  y 
con la precisa c ircuns tancia  de que  haya  de ser por  
él fiscalizada la cons trucc ión y aprobada  definit iva
mente  cu ando llegue á su término.  Tam bién  podrá  
oc u rr i r  que no se consiga r eun i r  de pron to  sino una  
cant idad  insuficiente para  cub r i r  el valor de las obras, 
y entonces deberá t ratarse de supl ir  lo que falte por  

áel t r a b q ó  personal  según va indi cado;  pero  au n casi 
s iempre no será necesario llegar á este ex t r em o si 
con alguna garant ía  hay  modo de ofrecer pagar  á 
diversos plazos á quien ant icipe  el impor te  de las 
o b r a s , 'ó  por  su cuenta  y en v i r tud  de un  convenio 
especial las ejecute.

F in a lm e n te ,  la i lus tración  de V. S. le sugeri rá  en 
las diversas circuns tancias  que se presenten  ios m e 
dios  mas á propós i to de real izar  lo que la Regencia 
desea,  y en.pocas  ocasiones podrá  presentarse á V. S. 
mejor  co y u n tu r a  pa ra  ac redi ta r  su interés por  el ser
vicio públ ico ,  . .haciéndose acreedor  á un  t iempo á la 
gra t i tud  de la prov inc ia  y al aprecio y considerac ión 
del Gobierno .  De orden  de la misma Regencia lo d i 
go á V. S. para su intel igencia y efectos c o r r e sp o n 
dientes. Dios gu arde  á V. S. muchos años. M a d r i d  ó  
de Marzo  de 1 8 4L n M anu e l  Cortina.=:S‘r. gefe po l í t i 
co de ......

l imo. Sr.  : L a  Regencia provis ional  del Re ino  se 
ha  enterado del pliego de condiciones  modificado en 
v i r t u d  de lo dispuesto en la orden  del 25 de E n e r o  
ú l t imo y del plano que V. I. ha  remi tido,  con arreglo 
á los cuales se ha  de reedificar el arco a r ru in ad o  del 
pu ent e  de A lm ara z ,  y  ha  ten ido  á bien aprobarlos en 
todas  sus par tes ,  resolviendo al mismo t iempo que 
par a  evi tar  las dudas á que po dr ía  dar  lugar  la i n t e 
ligencia de lo que se expresa  respecto de la in d em 
nización á que  deben te ne r  derecho eh su caso el 
conde de Ada ñero y D. J o a q u í n  Rodr íguez  L e a l ,  y 
dé que habla la úl t ima con dic ión  , proceda esa di rec
ción general  de acuerdo con estos interesados á un a  
prud ent e  l iquidac ión  de los gastos que les haya  oca
s ionado el reconocimiento hecho ú l t imamente ,  á fin 
de que en dicha condic ión aparezca una  cant idad  de
te r m in a d a ,  debiendo esta operac ión quedar  conclui 
da en ef t é rmino de ocho dias ó antes si fuese posi
ble,  y anunciarse  en seguida la pública subasta de la 
obra,  señalando para  su  celebración 50 dias contados  
desde aquel en que  se inserte el anuncio  en la Gaceta.  
Asimismo se ha  servido resolver  qué ios 9552 pies 
cúbicos de sillería procedentes  de la cont rata  resc in
dida en 1826 y que se "hallan en las canteras de i íe l -  
v i s , se en t iendan  comprendidos  en la misma condi 
ción que  t ra ta  d é l o s  que se e ncu en t ra n  aTpie de la 
obra.

De orden de la expresada  Regencia lo digo á Y. I. 
para su inteligencia y cumplimiento .  Dios guard e  á 
V. I. muchos años. M a d r i d  .6 de Marzo  de 184í.rr 
Manuel  C o r t i n a . - S r .  encargado de la di rección ge
neral  de Caminos .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L I Q U I D A C I O N
D E  L A  D E U D A  P Ú B L I C A .

Secre tar ía .- -C ircu lar .
Portel ministerio de Hacienda se ha comunicado

á esta di rección en 24 de F eb re ro  ú l t imo la resolu
ción de la Regencia provisional  del R e ino ,  conce
diendo 90 dias de té rmino para la presentación y ad 
misión en estas oficinas generales de las certificacio
nes de crédito expedidas por  las de prov inc ia ,  y pue 
dan exis t i r  en manos de par t iculares  que no las ha 
yan  presentado por  descuido ó falta de inteligencia^ 
en el concepto de que pasado diciio té rm ino q u ed a 
rán  nu las  y de-n ingún valor.

E n  su consecuencia,  y para que tenga el mas 
exacto cumpl imiento  lo determinado por  la R eg en
cia,  ha acordado la di rección que Y. S. se sirva dis
poner  se haga el cor respondiente  anuncio  en el B o -  
letin oficial de esa provinc ia ,  con la prevención de 
que el ci tado plazo ha de empezar  á contarse desde 
el dia de su publ icac ión ,  y que las certificaciones á 
que  se refiere son única  y exclus ivamente  aquellas 
que se exp id ieron  ó se expid iesen con poster ior idad  
al Real  decreto de 16 de Feb re ro  de 1856, por  con
secuencia de haber  sol icitado los interesados  antes 
de 1.° de E n e r o  de 1857. la l iquidac ión  de sus res
pect ivos haberes.

Y  po r  ú l t imo que las que se ex p id an  en adelan
te por  v i r t ud  de solicitudes ins tau radas  en las res
pect ivas dependencias  hasta el dia 31 de Dic iembre  
dé 1858, en que finó el té rm ino fijado por  el e x p r e 
sado Real decre to ,  se han  de presentar  también  en 
estas oficinas generales den t ro  de 9U dias ,  que se con
tarán  desde el de la ent rega á los interesados po r  las 
o fie i ñas 1 i qu i d a doras.

La di rección espera del celo de V.  S. que  asi lo 
e jecutará ,  y que á su t iempo la remi t i rá  un  ejemplar  

•del Bolet ín oficial en que  se verifique el expresado 
anuncio .

Dios guarde  á V.  S. muchos  años. M a d r i d  3  de 
'Marzo  de 1841.=José de G a r ay .= S r . . . ,

PARTE NO OFICIAL.
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D I N A M A R C A .
Copenhague  13 de F e b rero .

E l  casamiento de nuestro Príncipe Real con la Princesa  
Carolina de Mecklc*mburgo-Slrelitz , está señalado para el 22  
de M ayo pró x im o ,  (pie es el aniversario  del de suS augustos  
padres. Esta solemnidad se verificará en M u stre l i tz ,  en el du 
cado de M eck lem b n r g o -S tr e l i tz , y al dia siguiente el bu(pie 
de línea danés el C ris t ian  v m ,  que se hallará en el puerto mas 
inmediato á aquella  ciudad , recibirá á los nuevos esposos á 
bordo y  los conducirá á la rada de Copenhague. Desde a11i 
irán SS. A A. RR. en un yatch R e a l ,  que será escollado por 
gran numero de elegantes embarcaciones hasta el palacio de  
C hristiam burgo, donde serán recibidos por el R ey  y la Reina,  
Después de permanecer en aquella  residencia unos 10 diás, 
que se consagrarán á fiestas y regocijos pú b l ico s ,  el Príncipe  
y las Princesas pasarán algún tiempo en el palacio de recreo  
de San s-S ouc i ,  cerca de C openhague,  yendo en seguida á 
Odensea ó á Fredoricksgave para quedarse all í  todo el inviei>  
no próximo. ( S ta a ts -C o u ra n t .)

F R A N C I A ,
P a r i s  2 6  de Febrero .

Fondos p ú b licos . Cinco por 100, 112.95.
Cuatro y medio id . ,  102*50.
Cuatro id . ,  100.
Tres  y  medio id . ,  76  55.
Acciones dei B an co , 3 2 1 2 -5 0 .
E sp aña:  deuda a ct iva ,  24y.
Pasiv a ; 6.
La comisión de créditos supletorios pára 1841 en la C á

mara de los D iputados,  ha exam inado ya los d e l  ministro de  
obras públicas, y  está en acordar los créditos pedidos para 
los trabajos comenzados j pero parece dispuesta á negar los  
que se piden para las obras tan solo proyectadas.

En cuanto á los créditos relativos al ministerio de la Guer* 
ra y á A r g e l , la comisión no adoptará ninguna medida ante^



de ponerse de inteligencia con la comisión de loa créditos su
pletorios para 184(1. ( / ( / . )

Leemos en una carta de Caller (Cerdena) de! 9  de F e 
brero ;

E l  buque que ha perecido con equipaje y tripulación en 
el pico del Norte de la isla San P e d ro ,  era un buque ingles 
que hacia regularmente los viajes de Marsella á Malta. Se 
han encontrado siete cadáveres ,  que es el numero cabal de 
los individuos que componían la tripulación.

Hánse salvado cajones de vinos de Burdeos, de Champa
gne y de Borgoña , algunos barriles de harina Sfc. E l  comer
cio de Marsella ha sido informado de esta desgracia. (Jd f)

Escriben de Marsella el 2 2  de F e b re ro :
E l  Ródano ha salido nuevamente de madre á cousecuen» 

cía de las contíuuas lluvias de estos últimos dias: el camino 
entre Tarascón y Arles ha quedado interceptado por la inun
dación.

El paquebote de Levante no debe llegar hasta el 2 4  ó 25  
de este mes. Pensamos que se debe atribuir este retraso á una 
modificación de línea entre los paquebotes que hacen el ser 
vicio de Marsella á Malta y los encargados de la comunica
ción entre Malta y Coustantinopla.. ( / ¿ . )

M r. Suk ias de Somal , arzobispo de Sionía, abad gene
ral de los armenios mekitaristas, y presidente de la academia 
de los armenios, ha escrito al presidente de la de Inscripcio
nes y Bellas letras,  dándole gracias en nombre de los PP. a r 
menios de Veuecia por el don de la medalla del difunto Mr.  
de S a cy ,  que la academia habia remitido á aquellos sabios 
religiosos.

La carta de su abad , fechada en S. Lázaro cerca de V e -  
necia el 5 de Febrero de 1 8 4 Í  , ha sido leida en la sesión de 
hoy de la academia de Inscripciones y Bellas letras.

Al expresar en ella su admiración al sábio ilustre con que 
*e bonran las letras orientales, los armenios mekitaristas re
cuerdan los vínculos de afectuosa protección que ha mante
nido siempre la Francia con los católicos de Oriente. Sabido 
es que los mekitaristas son católicos, y que desde el siglo x v i i  
pstan establecidos en la pequeña isleta de San Lázaro sobre 
las lagunas de V euecia, donde no han cesado de cultivar la 
literatura armenia con aplauso del mundo sábio, sea por me
dio de las ediciones tan justamente estimadas de obras arme
nias , debidas á sus prensas, sea por la traducción en lengua 
armenia de las obras literarias mas eminentes de los autores 
Miropeos. Se citan sobre todo sus ediciones de la Crónica de 
Eusebio en armenio y en latin, con la parte griega corres
pondiente conservada por el Syncello ;  la Crónica armenia  
Je Moisés de Korena , las obras de S, N arseo  &fc.

A pesar de la diferencia de comunión con los arm e
nios cismáticos , hay eutre estos y la Europa una comunica
ción afable, ilustrada y llena de tolerancia. ( Debáis. )

MADRID 6  DE MARZO. 

VARIEDADES.

D e  l a  n o m en c la tu r a  en  la s  c ie n c ia s  y  a r t e s

" Definid y  no disputareis”  dijo un hombre pensador. E n  el 
campo de los hechos , como en la región de las ideas , no hay 
verdad posible , no hay raciocinio perfecto , desde el momento 
que talle la exactitud. E n  las matemáticas los guarismos tienen 
mi valor inalterable , y  sus combinaciones conducen á resulta
do! inflexibles: en las demas ciencias se da ese valor conven
cional, pero fijo, a las palabras, que desde entonces se combinan 
con el rigor incontrastable del silogismo.

A d ,  para que las ciencias especulativas hayan progresado, 
ha sido necesario determinar el sentido preciso de las palabras 
c  irrespondientes á las ideas; y  de este modo las definiciones 
exactas han evitado muchas disputas inútiles, y  han fijado en. 
ca la ocasión los límites de los diferentes ramos del saber , que 
nuevos hombres y nuevas épocas han ido sucesivamente ensan
chando. Y  cuando una idea se lia presentado por primera vez, 
se ha procurado buscarle un nombre apropiado que los aman
tes de las ciencias pudiesen admitir en todas las naciones, 
preparándose un idioma , único y  común á todo el mundo
Subió .

Si para las ideas mas abstractas se han encontrado voces con 
que expresarlas, y hasta frases con que hacerlas casi corpóreas; 
si la invariabilidad de esas voces constituye el lenguaje c ien 
tífico, claro es que igual cuidado se habrá tenido para desig
nar los objetos materiales. E n  el estudio de la naturaleza serian 
sumamente lentos los progresos, y  se haria imposible toda re
lación entre los profesores de diversas naciones, y  aun entre los 
meros aficionados de un mismo pais , si antes no se pusiesen de 
acuerdo en la nomenclatura, pues es grande y  á veces pasmosa 
la multitud de nombres comunes, triviales ó vulgares, con 
que un ser cualquiera, una piedra ó un animal , son conocidos 
según las localidades. Por eso se ha adoptado el latin como idio
ma de los naturalistas de todos los países cultos , auxiliado del 
griego, especialmente para la designación de cosas nuevas, á 
que se presta de un modo singular. Las ¿irtes tienen también su 
lenguaje,  propiamente llamado t é c n i c o , muy distante todavía 
de la belleza y  exactitud del químico.

E l  lenguaje químico corrió en pocos años el espacio que 
media entre el estado iuforrne , y  la admirable precisión que 
hoy lo caracteriza. En los cuerpos simples, cuyos nombres e s - '  
taban sancionados por el uso, no pudo hacer variación ninguna: 
en los que no tenian nombre , por ser poco ó nada conacidos, se 
lo dio generalmente del gr ie g o , y  expresando algún carácter ó 
propiedad sobresaliente. Pero su obra grande fue la de los cuer- 
pos compuestos: las terminaciones con que modificó las pala
bras primitivas, indican las combinaciones , ya  binarias ,y a  ter
narias , ya cuaternarias, con la mayor claridad, nitidez y exac

titud. E n  esto es difícil que se llegue á mejorar ni aun con el
trascurso de los siglos.

Hay sin embargo un punto en que el uso no está uniforme, 
y  que merece ser discutido. Es la terminación de la palabra, 
que al denominar las sales, designa la naturaleza de sus ácidos, 
que uuos escritores la hacen en ate,, y otros en a t o , diciéndose 
s u lfa t e  d e  c a l ,  in tra te  d e  p o ta s a  &e. por los primeros, y  su l-  
j a t o  y n itra to  respectivamente por los segundos Nosotros, co
mo habrán observado ios lectores , tenemos nuestra práctica, 
que necesitarnos sustentar, en especial habiendo visto reciente— 
mente un artículo comunicado en un diario político de ia tarde, 
que al censurar una obra de historia natural , tacha el uso de 
las terminaciones en a t e  , aunque sin alegar razones.

No hay que pensar que la cuestión sea indiferente: aun cuan
do ni una ni otra terminación puedan inducir á coufusion con 
las demas terminaciones, es tanta la hermosura del lenguaje quí
mico , tan agradable el sabor que trae de los idiomas doctos de 
la antigüedad, y  tan notable la analogía que á estos les conser
va el castellano, que no y a un exagerado puritanismo, sino que 
el buen gusto , la elegaucia y  el honor de las letras exigen una 
solemne protesta contra el mal oído y pobreza de espíritu de 
tristes copiantes y traductores de lenguas escasas, y  sobre todo 
inarmónicas, comparadas con la nuestra.

E l  uso cu iiiun sanciona á veces hasta absurdos, y  la pres
cripción llega á legitimarlos. Otras veces el mismo uso se cor
rige por electo del buen ejemplo de algunos varones de autori
dad: la  r eu m a  se decía antes en castellano, y  ahora se dice e l  
r eu m a  , que es lo que corre.-ponde á su origen griego. Por eso 
conviene alzar la voz contra los desaciertos, y no dejarlos pa
sar. ¿ No han dado los escritores y los periodistas de nuestros 

.dias en poner c o le g a s  en vez de c o le g a s  ? ¿ No es muy frecuen
te ver escrito y  pronunciado o p im o s  por o p im o s , y hasta p e r i 
tos  p p er ito s  ? Eso es , perdónennos la claridad , falta de dete
nimiento y sobra de ligereza en seguir (siendo ilustrados) el 
mal ejemplo de los ignorantes , que creen acreditarse de saber
con echar esdrújulos fuera de cuento. En el lenguaje de las
ciencias especialmente no cabe uso común ó vulgar , y  asi es 
que se hacen poco favor los que introduciendo corruptelas se 
declaran legos, y  favorecen irrupciones que el gusto delicado 
califica de vandálicas. .

No hablemos de los escritos que nos dejaron los árabes, 
porque para muy poco se contó con ellos al formar el actual 
lenguaje científico. Lo mismo entre las tinieblas de la edad me
dia , que cuando renació en Europa la literatura antigua , y  
cuando las ciencias se acercaron á la edad de consistencia, se 
escribían en la t in ,  malo ó bueno, los tratados de alquimia, 
luego ios de fís ica,  después los de quím ica ,  y en fin los de his
toria natural ; hasta que prevaleciendo en cada nación el idio
ma patrio para estas materias , se han traducido y acomodado 
á la índole respectiva las ideas y  las palabras. Pero el tipo sub
siste , la primitiva fuente es perenne, y  todavía en la material 
clasificación y  determinación de los seres de la naturaleza se si
gue como idioma único y  universal el latino, según puco hace 
dijimos.

Al traducir al castellano la nomenclatura química latina, 
pocas dificultades podian ofrecerse. Acostumbrados estaban los 
españoles á saborear los clásicos antiguos , á traducirlos b ien ,  y  
a imitarlos. Asi es que los primeros libros de química en nues
tro idioma, ni ofrecen dudas ni tienen tachas que los afeen: las 
primeras explicaciones que aquí se dieron por profesores emi
nentes, tanto extrangeros como nacionales, eran también sen
cillas y  claras , y  su nomenclatura jamás fue ocasión de dispu
tas. Las dudas, y  la principal de ellas ia de la terminación que 
vamos á examinar en a t e  ó en a t o , empiezan en la época en que 
y a  se ha apartado la vista del latin , poniéndose única mente en 
el f ranees , idioma que por mas que haya sido cultivado , ca
rece de armonía y  de gran parte de las excelentes dotes comu
nes al latín y al castellano.

La traducciou de los nombres de la primera y  segunda de
clinaciones latinas, ó mas bien su transición al castellano, ya 
se sabe que se hacen generalmente tomando su ablativo de sin
g u lar ,  como m u s a , a n im a  , l i b r o , d o c to . L a  de los nombres 
de la tercera se hace del mismo modo, aunque suprimiendo á 
veces la e  final, como g ig a n te  , d em en te  , se rm ó n .

Pues bien , esas reglas constantes se han seguido en la tra
ducción de las voces químicas: ¿ y cuál es la voz latina de la 
duda? ¿ E s  acaso n itra tu s  ó n it r a t u m , su lp h a tu m  , c a r h o n a -  
tum  , a c e ta tu m  ? Entonces pertenecerían á la segunda decliua- 
C1°n , y  serian en castellano n it r a t o , s u lfa to  , c a r b o n a t o , a c e 
ta to  & c. Pero no es eso , ni por pienso. Las voces latinas son 
n itr a s  , a t is  ; su lp h a s  , c a rb o n o s  , a c e t a s  : pertenecen á la ter
cera declinación, y  su ablativo de singular es n i t r a t e , s u l f a t e , 
c a r b o n a t e , a c é t a t e . Luego, ¿cómo serán en castellano? Dígan
lo los niños qu e  lleven seis meses de latinidad.

Hay mas. No se crea ni afecte creer que es arbitraria la 
terminación en a s , a t is  de esas voces, y  que por lo tanto pue
de no hacérsele caso ,  pues al contrario, hay en ella una analo
gía bellísima , cuyo mérito recouocerá á los autores de la no
menclatura química todo hombre que tenga algún tacto y po
sea oidos que no sean absolutamente beocios. Asi corno de los 
pronombres primitivos n o s ,  ro s  se forman los derivativos n o s -  
t r a s ,  a t i s , v e s t r a s , a t i s , llamados gentiles ó patrios, porque 
indican pertenencia á n u estra  ó v u es tra  patria, linage , secta ú 
opinión; del mismo modo se tuvo la feliz idea de formar de las 
sustantivos primitivos n ilru m  , s u lp h u r , c a r b o , a c e t u m , los 
derivativos n i t r a s , su lp h as  & c . , neutros para concertar con 
s a l , s a l i s , que dan á entender que la sal designada es de la fa 
milla de los ácidos respectivamente, n ítr ico ,  sulfúrico, carbó
nico y  acético. Y  en electo los ácidos en las sales determinan el 
género, asi, como los oxides la especie. He aqui lo fundado de 
la terminación, lo bello de la analogía, lo menguado de no co
nocerla y lo absurdo de atropellarla.

L a  consecuencia rigurosa que de estos datos incontestables 
y  de este raciocinio se deduce, es que n it r a t e  y s u lfa t e  son tan 
españoles como e le fa n t e  , a z u fr e  , c l i e n t e ,  y  e leg a n te  , y  que 
nitrat> y  su lfa to  son tan duros exóticos , y  en una palabra tan 
barbaros, como e l e f a n t a , a z u f r o ,  c l ie n to  y  e leg a n to .  Nada 
tenemos que añadir.

E s  probable que no sea esta la pítima vez que hayamos de 
ocuparnos de la nomenclatura de las ciencias y artes ,  pues son 
muchos los traductores de p a n e  lu c r a n d o  , que ateniéndose á lo 
que suena, enbronquecen el idioma patrio , porque desconocen 
su índole , sus recursos y  su delicadeza. Ciertamente que ni 
esos aprendices ni aun los profesores que se dedican exclusiva
mente ai estudio de la naturaleza, es fácil  que sean literatos,

ni que posean á fundo los idiomas de Pimío y  Aristóteles que 
tanta falta les hacen, puesto que son raros los hombres que 

S como el iuúgue Rojas Clemente cmen su i rente de ambas co
ronas ; pero tampoco lia de serles permitido á ellos, ya neófitos 
ya  ministros de ia cieucia , estropear y escarnecer su lenguaje, 
lastimando el tímpano de los hombres de buenas lecturas.

Si ei comunicante que se firma un a lu m n o  en el C orrespon  
s a l  de i i del corriente , y a quien arriba aludimos , se halla ci 
estado de combatirnos y sostener sus n itra to s  y s u lfa ta s ,  há^a* 
lo en buen hora que de la discusión resultara la evidencia de U 
verdad , y  esperamos su convencimiento ; pero medite ahr(> 
mas sus aserciones y  temple mejor sus armas . pues antes del 
combate puede considerarse vencido quien como él recomienda 
ei uso del adjetivo d en tr ific o ,  Nosotros hemos llamado den tifrU  
e o s  en varios números, y en el que a este precede á unos pol. 
vos destinados á limpiar la dentadura.*

Y  esta es la voz verdadera. D e n t ifr ic iu m  llama Plauto á 
una composición para ese mismo objeto de limpiar los dientes. 
Fórmase del sustantivo d e n s , d en tis  y del yerbo activo f r ic o ,  
a s ,  a r e ,  frotar ó estregar;  y  de consiguiente d e n t ífr ic o  tanto 
vale como e s t r e g a -d ie n te s  , que es la idea que se quiere expre
sar con aquella palabra. E n  d en tr ific o  hay una transposición 
tan vulgar y  tan zafia , como las que usan algunas gentes gro
seras en s a s t i f a c c i ó n , e s t ó g a m o , tr e a to  , p r o b e  , trem p a n o  , y  
otras que dan náuseas.

De paso han de saber nuestros lectores que ese a lu m n o  con
vertido en A ristarco ,  se presenta con semejantes despropósito» 
ataviado y  pertrechado, nada menos que a censurar,  ó mejor 
d icho ,  á zaherir con la mayor acrimonia el aprecia ble Campen* 
d io  d e  la  H is to r ia  n a tu r a l  del Dr. D. Lucas de T o rn o s , que 
algún tiempo fue nuestro colaborador en el S em a n a / ¿o. Esta 
circundan -ia bastaría para llamarnos en defensa del escritor za
herido, si no mediase otra mas trascendental , cual es el interés 
de la ciencia.

No negamos ni desconocernos algunas equivocaciones y 
errores que se lian deslizado en el texto , ya por efecto de pre
m ura,  y a  por frutó, de imprentas baratas , ya porque la perfec
ción no es dada á un primer ensayo ; pero ¿de ja  por eso de ser 
digna de elogio la empresa , deja de estar en lo general perfec-' 
tumente desempeñada? Cuando tanta talla hacia entre nosotros- 
un Compendio de historii natural al nivel de los conocimien
tos del dia ; caíanlo el Se. Tornos ha licuado ese hueco, presen* 
tundo la parte sistemática y  1 >s gl andes cuadros de un modo 
tan claro como exacto v curioso; cuaido en los variadísimos 
pormenores entra con pie firme y con singular l ino,  salvo uno 
u otro desliz, fácil de notarse por los lectores, ó de corregirse 
en las ediciones sucesivas, como acontece en este género de 
trabajos, era el caso ,  no de encarnizarse, sino de decir cou 
Horacio

ZTln piara nitcnt.,, non ego  pa u cis
O Jfenda r m a cu lis .

Si á un joven profesor que hace lo que no hacen los vetera
nos , en vez  de protejedo y estimularlo, *e le ataca con cruejá 
dad y con enconado desprecio se le maltrata, ¿es de es perú* 
que los ensayos de hoy lleguen á *er « bras maestras mañanad 
L a  censura de buena ley que alienta , l t  que aconseja, es be
neficiosa : la sátira que hiere, la invectiva que despedaza , ni 
indican sana intención . rii producen mas que despecho en quien 
rio tiene bastante serenidad para reirs--» de ella-. Y  por cierto 
(fue no está bien el aire de superioridad en el a lu m n o  que no se 
atreve á firmarse; ni aunque coja como con pinzas alguius equi
vocaciones, puede erigirse en pedagogo quien ignora completa
m e n t e  hasta la nomenclatura de las ciencias.

Terminaremos este artículo diciendo que podemos ser y  so
mos tolerantes con los profesores que por inadvertencia incur
ren en descuidos ; pero seremos inexorables con todo el que 
s • erija en dogmatizado»* de barban-mos , y pretenda enfáhea- 
m nle autorizar y sancionar malos usos . que interesa al crédito 
de las ciencias y á la puiv/qi del lenguaje el rechazar. Poca 
disculpa tenia el botánico Ortega cuando escnbia ep id em ia  
por e p id e r m is : mayor la había en el agricultor Arias que mo
destamente confesaba Haber empezado su carrera cultivando con 
sus manos encallecidas el terreno, cuando ponía perisperm o  
por p e r is p e r m o  , c o t iled o n es  por c o t i l e d o n e s ,  y plantas a có -  
t i léd o n es  m o n a ca liléd o n es  por aco t H edon ía  s , m on ocotiled ó- 
n ia s  &c, Estos errores y otros semejantes no han encontrado' 
quien los  censure ó quien los conozca entre los que se meten a 
censurar.

Nosotros los señalamos únicamente como prueba del escru
puloso cuidado que debe ponerse en la nomenclatura , a fin de 
purgar de lunares los libros científicos y  artísticos , é impedir 
que se forme vulgo entre los que los leen y estudian por carrera, 
ó por afición. Lejos de estar reñidos los laboratorios, lostalleres 
y  los campos, cou la exact itu d ,  con el buen gusto , y  con li 
pureza del lenguaje , piden estas calidades como un atractivo, 
y  las necesitan como una condición indispensable para no ha
cerse indignos de la alta protección de las ciencias.

Repetimos que permanecemos dispuestos á seguir el debate, 
si hay quien se nos oponga, hastfi que no quede la m e n o r  som
bra de duda, y  el público sea nuestro juez.

(S e m a n a r io  in d u s tr ia l .)

Intendencia genera l m ilitar.

No habiendo sido admisibles las proposiciones que se hi
cieron en la subasta celebrada en la Intendencia militar de 
Aragón el día 22  del mes próximo pasado para contratar el 
servicio de utensilios por término de cuatro años á las tropas 
estantes y transeúntes en todo aquel distrito, he dispuesto, de 
acuerdo con el dictamen de la Intervención general y en vir
tud de las facultades que me están concedidas, que para el 
dia 26  del corriente mes se celebre por esta Intendencia ge
neral otra nueva subasta con el mismo objeto, prefijando 
igual duración dé cuatro años, que deberán contarse desde i* 
de Julio  próximo venidero hasta fin de Junio de 1845.

Lo que se anuncia al público para (pie los sugetos qué 
'quieran interesarse en esta empresa puedan hacer las propo
siciones que gusten en el acto del remate , que se ha de veri
ficar precisamente á las doce d e l  mencionado dia 2 6  en los 
estrados de la misma Intendencia general , con sujeción á la* 
bases y condiciones que previene el pliego general de este ra 
mo, que desde hoy estará de manifiesto en la secretaría para 
la inteligencia de los licitadme*; y se advierte que dv'*pl,e#



de concluido el remate en favor del mejor  postor, no se a d 
miten proposiciones de ninguna especie.

A y u n ta m ie n to  const i tuc iona l de M a d r i d .

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcalde constitucional 
D. Santiago Alonso Cordero,  por 1). l l amón Esteban y Vir t o,  
apoderado del ayuntamiento de Ubcda  , un ar t ículo inserto 
eo el periódico E l  Castellano^  núm. 131)9, del dia 4 de Ene» 
ro próximo pasado,  que pr incipia:  “ Es preciso que  l lamen 
VV.  la ateruyon del Gobierno” , y  conc luye:  “ según previ ene  
el referido decreto” , se procedió á ce lebrar  el sorteo de los 
nueve jueces de hecho que con a r r eg lo  á la ley debían com
poner el j u r a do ,  y observadas todas las formal idades que la 
misma p rev i ene ,  tocó á los su j etos  siguientes:  D. Domingo 
Pe reda ,  D. Fermín Nicasio Gonzá l ez ,  D. Antonio Carbonel l ,  
D. Cáilos Pascafi , D. Laureano de las Fuentes ,  D. José Leon
cio Pc rez ,  D. Pascual Seco ,  D. Jua n  José Baiseha y Don 
Rafael  Civa t t i ,  quienes declararon haber  lugar  á la forma
ción de causa por unanimidad.  Madr id  4 de Marzo de 1 8 4 1 . =  
E l  secretario del "Exento, ayuntamiento const i tucional ,  Ci
priano Mar í a  Clemencin.

DIRECCION GEN ER AL DE LA CAJA NACIONAL DE AMORTIZACION.

F ebrero  de  1841.

Documentos de deuda activa extranjera cancelados, 
su numeración y valor, admitidos en cambio de 
títulos al portador de la deuda interior en todo el 

* referido mes.

De 200 pesos , 93 : d e 400 , 1: de 800 , 52 : de 1 ,200,  19: 
de 2 ,400 .  3 0 ;  y de 4 ,800 ,  50.

Pesos t ue r t e s ,  409,800.

Su numeración.

De 200 pesos. 18,179 12,713 9,819
20,1:58 . 11,881 10.059

28.974 24,785 18,400 10,400
23,838 25,418 ' 20,052 10,870
29,321 20,057 20 053 11,235
13,459 ' 2,002 18,343 11,331
27,091 24,353 3,4 00 11,332
20,401 13,330 0.480 41,553

2,888 13,529 28,757 -42,202
23,886 21,919 20,719 42,275

2 931 25,120 22,314 42,490
57 0 4,200 21,402

3 ,515  7 710 2 1 , 2 8 2 __________________
5,580 21 504 24,836 30
5,000 29,830 2 ;758 ---------------------
5.241 29,190 20,054
0 377 5 213 De 4.800 pesos.
6,02(5 20,555 r ~  '
7 ,151 16,439 _____________
7,568 3,584 9 >929
8,416 6,283 De 1.200 pesos. 9 >4 o í

i  1,606 21,687 8-808
11,670 24,485 4,727 f>59:?
12,804 0,770 5 >573
13 516 a-í 0 804 M O B
13.55  1    11,105 9 339
15,137 0 ,866  9 >9 i ( >
15,150 De 400 pesos. 002 0,741
15^779 5 ,684 2 >4(>3
15.786 61,631 7,770 L 0 5 4
16.24 1   5 ,570 9>2?7
16,135 { 5 ,374 2,454
1 0 , 1 7 0   4 ,214 4 ,597
20,172 3 ,510 4 -500
20,307 De 800 pesos. 3 ,164  6,618
21,922 3 ,535  3,338
22,011 1,713 5,5b;0 3 ,733
22,192 22,336 3 ,258  3 >799
23.551 22,334 5,425 8 , U 7
22,960 16,550 12,287 7 >928
24,667 23,811 5,426 7 >3 *7
24,607 27,200 8>3 9 í
25.379 19,876 19 117
26,075 26,993____ ___________ _ 189
25,445 18,707 5 >7 5 í
26,278 21,713 De 2,400 pesos. 6,795
26.380 9,706 M ° 6
26,177 28,838 10,732 8>407
26 ,675 • 29 ,669 4,451 181
26 .910 26,707 1,908 424
27,509 7,756 7 ,379  L 205
26 ,966  3 ,576  8,212 LG07
27,936 29 ,375  7 ,832 1,859
27,932 22,471 8,020 8 -588
29,351 19,013 8,826 8 ,432
29,631 17,674 9,370 2 -883
29 ,176  . 23 ,754  9 ,509 4,673
28,077 9,819 10,146 4,819
29,189 23,072 10,551 4,895
27,983 24,620 11,760 5 >(>37
28,042  19,999 12,463 8,266

965  24 ,689 12 8>327
26 ,234  28,340 488 8,o29

5,601 80 1,150 8,578
26,822 27,152 1,386 8;380
25,149 14 ,495 3 ,130  ' 8 >393
21,920 27,611 4,753 8,579

7,369 26,799 5,609 .9,803
4,134 20 ,116 5 ,111

23 ,745  23,674  5 4 1 2  --------— --------
24,129 5 ,865 5 ,119  ______50
25,65$ 6 ,865  7,271

Se  han dado en pa g o •

147 t í tulos de á 2,000 pesos.
42 id. de á 1,000 pesos.
00 id. de á 500 pesos.

558 id. de á 100 pesos.

M a d r id  5 de Marzo  de 1 8 4 L = M a n u e l  Cantero.

Documentos de deuda activa extrangera admitidos 
en pago de fincas y amortizados en todo el referi
do mes, con expresión de su numeración y valor.

De 200 ps. De 800 ps. De 1,200 ps. De 2,400 ps.

10. 3. 11. 7.

22,470 540 5 ,140  5,092
24,050 4,490 5,145 7,047
18,020 2 ,805  5 ,144  5,008

0,074 . .  11 ,150 8,990
10,040 * . 2 ,107 5,007
12,710 . .  5,505 5,208
20,957 . . 5,507 8,590

> 2,190 * . .  8p.-50
5 ,188  . .  542
4,958 . .  ' 11 905

0,024

Su valor  pesos fuer tes . .............. 54,400

Madr id  5 de Marzo  de 1 8 4 1 .= M a n u e l  Cantero.

Yo el infrascri to escribano de S. M. ,  notario de los R e i 
nos y del número del cr imen de los juzgados de pr imera ins
tancia de esta corte ¿sY.

Do\ fe: Que mi el juzgado de pr imera instancia del se- 
ño r 'D .  Manuel  Mar ía  de Basualdo,  y por mi tes t imonióse  
sigue causa en v i r tud de denuncia hecha por D. Diego de Ber- 
da , capitán del regimiento provincial  de Sigúenza en no m
bre y representación de dicho cuerpo y del de Sor i a ,  de un 
ar t ículo inserto en el periódico H uracán  núm. 198,  del j u e 
ves 28 de Enero  ú l t imo,  y párrafo que pr incipia:  " E l  com
por tamiento en esta plaza” , y conc luye :  "que  los brazos de 
su padre”  : En cu j a  causa consta el acta del tenor siguiente: 

A c t a . En la vil la de Madr id  á 27 de Feb re ro  de 1841, 
reunidos los jueces de hecho para declarar  si há ó no lugar  á 
la formación de causa contra el art ículo inserto en t‘l pe rió-» 
dico t i tulado el H u r a c á n , en el párrafo que empieza:  " E l  
comportamiento en esta plaza”  , y c o n d u j e :  " Q u e  los b r a 
zos de su padre” , en el ar t ículo de noticias,  mí o. 198,  cor
respondiente al dia 28 de Enero próximo pasado,  y que ha 
sido denunciado en concepto de injurioso á Ios regimientos 
provinciales de Sigüenza y So r i a ,  y que en nombre y r e p r e 
sentación de dichos dos cuerpos ha sido denunciado por Don 
Diego Berda , capitán de dicha a rma;  y habiendo t ra tado y 
conferenciado detenidamente sobre los part i ruiares que a b r a 
za ,  se procedió á la votación y resultó por unanimidad ha
ber  lu^ar  á la formación de causa;  v lo.firmaron , después de 
haber observado las formalidades que previ; fie la ! e y . =  Manuel 
Vi r i or io  R o d r í g ue z — Felipe de Nobales.  = R i l o  Garr i do .=  
I elipe Gómez Cabal lero:  =  Antonio Br rrr.ejo.===Joaquin León 
y Car ino .= , fosé  Mar ía  de G a ra m en d i .=  Francisco Asliz.== 
Manuel  de Azpileueta,

Lo relacionado mas por menor  resulta y aparece de la 
cansa c i t ada ,  y lo inseito corresponde con su onginal  á que 
me remito;  y para que conste en eum pl inuento do lo manda-  
d o , y remit i r  al Sr.  redactor  de la Gaceta tío t-sia cor t e ,  pon 
go el presente que signo v íiruto en Madr id  á 5 de Marzo 
de 1 8 4 1 .= M a r i a n o  Pedraza.

Yo el infrascrito escribano de S. M . , notario de los r e i 
nos y del número del cr imen de esta villa 8fc.

Doy fe: Que  en el juzgado de primera instancia del Se 
ñor  D. Manuel  Muría de Basualdo,  y por mi testimonio,  9e 
sigue causa en vi r tud de denuncia hecha por el licenciado 
D. Patr icio Joaquín de Avila , promotor  fiscal del j uzgado de 
esta corto , de un ar t ículo inserto en el periódico H u r a c a n , 
núm. 215 , del lunes 15 de Feb re ro  de 1841 , que principia,  
"Nos  vemos precisados” , y conc luye ,  "es  incompatible con el 
carácter  qué se a t r i buye” , en cuya causa consta el acta del 
tenor s i gu i en te :

A c ta ,  En la villa de Madr id  á 5 de Marzo de 1 841 ,  re
unidos los jueces de hecho para dec la ra r  si hú ó no lugar  á 
formación de causa contra el ar t ículo inserto en el periódico 
t i tulado el H u ra cán  del dia 15 de FYhrc ro úl t imo , n ú 
mero 215 , que principia "Nos  vemos precisados” , y conclu
ye,  “ es incompalible con el carácter que se a t r i buye” , denun 
ciado como subversivo en primer grado , por el fiscal Don 
Patr icio Joaquín de Avi la ;  y habiendo tratado y couferen 
ciado sobre los part iculares que cont iene,  se procedió á su 
votación,  y resul tó haber l ugar  á formación de causa por 
seis votos contra t res ;  y lo íiroiaron después de haber  o b 
servado las formalidades que previene la ley.^= Agustín F r u 
tos y T o r r a d e o . = A n d i t s  F in a t . = J o s é  Tomé de Ondarre t a .zz  
Manuel  Bretón.=  Francisco de Fio rez  y García.  =  Ramón de 
Car ranz-a .=Loren io  de I r u e g a . =  Pablo H e r e d i a . =  Pedro J u 
lián Aupeti t .

Lo relacionado mas por  menor resulta y aparece de la 
causa ci tada;  y lo inserto corresponde con su or i ginal ,  á que 
me remito;  y para que conste en cumplimiento de lo manda 
do , y remit ir  al Sr.  Redactor  de la Gaceta de esta corte,  
pongo el presente que signo y firmo en Madr id  á 5 de Marzo  
de 1841 .—Mariano de Pcdraza.

A V IS O  I M P O R T A N T E .

Documentos que se hal l a n  d e  v e n t a  e n  M a d r i d  e n  l a  i m -  
prenta de Burgos ,  c a l l e  d e  T o l e d o  , i rente á S. I s i d ro ,  y en 
la l ibrería de Cuesta para la presentación de relaciones esta
dísticas decretada por la Regencia provisional deí Reino en 7 
de Feb re ro  ú l t imo,  y prevenida para Madr id  por su Exce 
lentísimo ayuntamiento en 28 del mismo.

E n  cuar t i l la .

Genera l  para jornaleros para M a d r i d ,  á cuar to .
Idem para la provincia,  á cuarto.

E n  medio p l ie g o .

Genera l  para propietar ios ,  haeendados ,  comerciantes ,  i n
dust r iales  , funcionarios ,  eclesiásticos 8$c. para M a d r id ,  á do9 
cuartos.

E l  mismo para ídem de la p rovinc i a ,  á dos cuartos.
Pa r t i cu la r  para forasteros,  á tres cuartos.
Idem para administradores , á tres cuartos.
Pl iego de resúmenes para los ay untamientos , á ocho cuartos.
Pliegos intercalaros para los misinos, á seis cuartos.
Nota.=:Si  algún ayuntamiento necesitare de estos úl t imos 

pliegos por m a y o r ,  de 50 ar r iba se le hará alguna rebaja.

José Losada,  fabricante relojero establecido en Londres  en 
la casa nútn. 20 de la calle de W o b u r n  Buildings Tavistoek 
square ,  avisa al público (pie recibe comisiones de relojeros,  
pla t eros ,  maquinistas,  dentistas y  otros ramos. Tiene un su r 
tido de relojes de bolsil lo ,.mesa , joyería S(c. de todos auto
res,  calidades y precios,  d e  lo (pie p u e d e  supl i r  á cualqui era  
que le honre con sus órdenes:  en la inteligencia que tornados 
por él en Londres de cualquier  autor  que el que ordene p r e 
fiera , hal lará una ventaja de un 25 por 100. En cualqui era  
clase de maquinaria ó herramientas puede con segur idad o f r e 
cer las mismas ventajas por los conocimientos que tiene en 
todos los art ículos citados.

Pasado mañana martes 9 de Marzo de 1841 se cier ra la 
venta de bi l letes ,  á cuatro cuartos cada uno,  para la rifa de 
un cerdo á beneficio de los niños de la inclusa de xMadrid, en 
el nuevo sitio de la calle de Espoz y Mina , frente á la casa 
nueva reeddieada cobre el sitio que ocupó el ext inguido con 
vento de PP.  mínimos de la Victoria.  El sorteo se verificará 
públ icamente con la debida formalidad el día siguiente m i é r 
coles al medio (lia en el expresado sitio,  int roduciéndose en 
el globo las bolas que representen los números que contengan 
los bil letes que solamente se hubieren expend ido;  y veri l ica- 
do se anunciará  por la Gaceta y Diario el número premiado,  
para que se presente el interesado con el bi l lete que le o b tu 
v i er e ,  á quien se le entregará el c e rdo :  advir t iéndose que si 

| en el término de ocho dias no hubiese acudido á quien toque 
la sue r t e ,  se venderá con la mayor  ventaja  posible dicha res, 
y sé t endrá su impor te  en depósi to basta que comparezca.

BOLSA D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  del  5 á las  t r e s  de la  t a r d e

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran  l ibro á 5 por 100 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por 100,  2B£ con cupones al  

contado:  2 8 | ,  F , f ,  §> trece dieziseisavos, cinco dieziseis- 
avos ,  A, f  y 28¿  á v. f. ó vol. y fi rme: 2 9 ,  28-| , 29 J jr
29^  á v. f. ó vol. á pr ima de £  , § ,  ¿  y 4  por 100 con cu 
pones.

Inscripciones en el g r an  l ibro á 4 por  100,  00.
T í t u lo s  al po r t ador  del  4 por  100 ,  00.
Val es  Reales  , 00.
Deuda negociable de 5 por  100 á papel ,  00.
Idem sin i nt erés ,  6^  á 60 d. f. ó vol. á pr ima de i  ppr  

100 nuevas.  y
Aciones del  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

Ló ndr e s ,  á 90  d i a s ,  56 f .  C o r uñ a ,  i  din. d.
Par í s ,  l o  15 á 14. Granada  , £  á § id.

Má la ga ,  A id.
S a n t a n d e r ,  l£  b. ’ 

A licant e ,  £  d. San ti ago,  -J d.
Barcelona ,  ps. f s . , 1 b. Sevil la , pap. b.
Bilbao id. Valenci a , ¿ b.
Cádiz , |  id. Zar agoza  , i  id.

Descuento de l e t r a s ,  á 6 por  100 al  año.

P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S .

EN v i r tud  de providencia dictada por el Sr.  D. Antonio 
Viadera  , ministro honorario de la audiencia t er r i tor ia l  

de B a r c e l o n a  , V juez de primera instancia de esta co r t e ;  y 
para hacer saber e¡ contenido de un despacho del Sr.  Jucz .de  
primera instancia de la ciudad de Mot r i l  y su part ido , á  Don 
José Mar ía  Asp re ,  vecino de la c iudad de T o l e d o ,  y res iden
te al presente en esta cor t e ,  cuya habitación se i gno ra ,  se le 
cita , l lama y emplaza para que tan luego como llegue á sju 
noticia este anuncio ,  comparezca,  en el juzgado de S. S. , que 
la tiene piso bajo de la audiencia te r r i t o r i a l ,  de doce á dos 
de su t a rde ;  bien entendido que su fal ta de comparecencia le 
podrá ocasionar perjuicio.



IM PRENTA NACIONAL

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO
Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E n tr e g a  d e l  m es de  D I C I E M B R E  de  1 8 4 0 ,  con la  
p o r ta d a  y  los ín d ic e s  cronológ ico  y  a lfa b é tico .

Se hal la de venta  en el despacho de la Im p re n ta  
Nacional  al precio de 5 rs.

Con esta ent rega,  que es la ú l t ima del ano an t e 
r i o r ,  se halla completo el tomo correspondiente  á 
d icho año. Dent ro  de breves dias ,  segnn se anu nc i a 
r á ,  hab rá  tomos encuadernados  en pasta y á la r ú s 
tica.

A l  edi tor  de u n  ext rac to  alfabét ico de esta colec- 
, c ion  , que  para  encarecer  su o b ra ,  decia que la de la 

Im p re n ta  N acional no t iene orden n inguno,  contesta
mos  presentando al público el tomo de 1840. No p a -  
reciéndonos del icado hacer comparac iones con otras 
obras de esta clase, solo di remos que la nues tra es 
m u y  copiosa y correcta,  de un  carácter de let ra  cla
ro y legible, de un  papel de cuerpo y d u r a c i ó n ,  sin 
omi tir se en ella n inguno de los estados y modelos 
que acompañan á las órdenes y c irculares ,  y que  su 
forma y coordinación  es la misma que se adoptó 
en 1814, cuando pr inc ip ió á publ icarse ,  y tan  sen
c i l la ,na tura l  y cóm oda ,  que es la que se usa en to
das las buenas  compilaciones de este genero.

BIBLIOGRAFÍA.

LA NUEVA LEY AGRARIA,
P O R

DON DIEGO GONZALEZ ALONSO.

Los Sres. suscriptores podrán recoger los e jempl ar es  de 
esta obra en la l ibrer ía  de Brun y Cast i l lo ,  ca l le  de C a r r e 
tas ,  en donde para los que no sean suscriptores se hal la venal  
á 12 rs. , y lo mismo en las provincias.

( C u a n d o  hayamos examinado esta obr a expondr emos  so
b r e  el la nuestro juicio.)

E n  las mismas l i br e r í as ,  tanto de la corte como de las 
provincias y  de U l t r a m a r ,  en que se admit ían suscripciones 
á la obra anter ior ,  se r ec ib t n para los

E L E M E N T O S
D E

JURISPRUDENCIA CRIMINAL.
á que ha unido el autor  t res t ra tados  sobre las mater ias  c l á 
sicas de la facul tad.

T OS  suscriptores á las obras que á cont inuación se e xpr e-  
san ,  pasarán á la l ibr er ía  de la v i uda  de Razóla á r e 

coger  las s igui en t es :
E n t re ga  6? de la Ciencia de l  G o b i e r n o ,  obra de moral ,  

de derecho y de política.
I dem 4* y 5* I tal ia p intoresca,  que co mpr ende  Ñapóles ,

Sicil ia y Mal ta .
Idem o? y 6? Museo de p i n t ur a  y  escul tura  cor r es pon

dientes á la serie 15.
La doncel la de Missolonghi , d r ama o r i g i na l ,  en cinco

ac t os ,  en prosa,  por D. P. M.  Se vende en la expresada  l i 
brer í a á 6 rs.

L I B R E R I A  D E  M O N I E R ,
C a r re r a  de San Gerónimo.

E l  T a b o a d a  , o c t a v a  e d i c i ó n ,  d o s  t o m o s  e n  4 ? ,  7 0  r e a 
l e s  r u s t i c a  , y 8 0  rs.  p a s t a .

J e s u c r i s t o  e n  p r e s e n c i a  d e l  s i g l o ,  dos tomos e n  8 ? ,  2 0  
reales rus t ica ,  24  rs. pasta.

H i s t o i r e  d e  l ’E s p a g n e  m o d e r n e ,  por  M a r l i a n i ,  dos t o 
mos en 8? f rancés ,  60 rs.

Obras que se hallan de ven ta  en M a d rid  en la im prenta de 
B urgos .

La  santa Biblia en lat ín y  cas t e l l ano ,  t r aduc i da  por  el 
Ilino. Sr.  obispo de Astorga D. Fé l i x  T o r r e s  y  A m a t , puesta 
en dos columnas para que colocada la t raducción ai lado del  
t ex t o lat ino,  sea mas fácil su cotejo. Segunda edición en seis 
volúmenes  en 4? e s p a ñ o l : se ha a r r eg l ado  al equi tat ivo pre
cio de 174 rs. en papel  , 180 en rústica y 2 1 0  en pasta , á 
fin de que  tanto los Sres.  eclesiásticos de escasas facul tades 
pe cuni a r ia s ,  corno las demás personas de todas condiciones 
p ue dan  proveerse de una obra cuya ut i l idad y  necesidad va 
general izándose en nuest ra Esp aña  ent re  todas las clases que

desean ad qui r i r  una v e r d a d e r a  y sólida i ns t rucción,  según ]
sucede en las naciones adelantadas  en educación y c u l t u r a ,  en j 
donde e*ta como la pr imera de las o br as ,  es también la mas 
ext endi da y familiarizada.

La Mor al  de Jesucr is to y de los apóstoles ,  ó la v i d a ,  a c 
ciones,  predicaciones y predicciones de N. S. J es ucr i s t o ,  y 
el ex t racto de la doctrina de sus Apóstoles para todos los es 
tados y personas;  tomado todo á la let ra de los l ibros divinos 
del Nu evo T e s ta me n to ,  y puesto en castellano en 1815 por 
el l imo.  Sr.  D. J  ose Saban y  Bl anco ,  canónigo entonces de 
S. I s i d ro ,  y después oLispo de O s m a : segunda edición.

Na da  puede decirse en recomendación de un l ibro que es 
necesario á todas las personas,  y que será el manual  diario y 
prefer ible  para los fieles crist ianos de todas edades y condi 
ciones que deseen instruirse en los principios fundamenta les  
de la rel igión ,  tomados en su misma f uente :  l leva un índice 
para que  se pueda buscar y leer  en el el Evang el io  del día 
en todos los del a n o ,  y la Pasión en los de la Semana Santa;  
y se vende al equi tat ivo precio de 10 rs. en pa s t a ,  á pesar 
de ser un lomo en 8? de mas de 400 páginas de impresión 
aprovechada.

El Código eclesiástico pr imi t ivo , ó las leyes de la iglesia,  
sacadas de sus pr imit ivas y legít imas fuentes.  T r aduc ci ón  del 
i ta l iano:  segunda edición i lust rada con un apéndice hislórico- 
crit ico-apologetico de los principales puntos de legislación y 
disciplina eclesiástica contenidos en su t ex t o ,  y p a r t i c u l a r 
mente de los relat ivos á la au tor i dad  de los obispos y de los 
príncipes de la iglesia,  y á los l ímites de las dos potestades,  
espir i tual  y t e mp or a l :  uu vol umen en 8? g r a n d e ,  14 reales pasta.

T r a t a d o  historico-canónico del  o r i ge n ,  derechos y o bl i 
gaciones de los curas párrocos:  dos tomos en 4 ? ,  58 rs. rús t i 
ca. Ob ra  á pr oposi to,  no solo para los que ejercen el minis
terio parroquial  r  sino también para todo eclesiástico y para 
los que  se dedican al estudio del derecho canónico.  En el se
gundo se ha insertado , t raducido del  francés , el precioso 
opúsculo de M r.  Al íonso de L a ma r t i ne ,  que  da idea del ca- 
l ácter  respetable del cura p ár roc o,  de lo subl ime de sus f u n
ciones,  y  de las prendas eminentes  que deben adornar le .

T r a t a d o  de la Imitación de Cri s t o,  del vener able  K e m -  
p i s , nue vamente  t raducido al castel lano en l indo t amaño y 
edi ci ón,  s iendo esta ya  la s e gun da :  á 4 rs. en papel  y 6 en pasta.

N ota . Del l ibro iv  de esta o b r a ,  que t rata del Sant ísimo 
S a c r a m e n t o , se ha hecho edición en 8? de let ra clara para que 
pueda leerse en los t emplos ,  como el mas á propósi to de 
cuantos se conocen para el obje to:  se vende á 2 rs. en r ú s t i ca y 4 en pasta.

E! mismo tratado De Imitat ione Ghris t i ,  en l a t í n ,  á 4 rs. 
en papel  y 6 en pasta.

Dios inmortal  padeciendo en carne mortal  , ó la Pasión de 
Cr i s t o,  i lust rada con doctr inas y reflexiones moral es ,  en idio
ma latino , por el R. P. S l an ihur st o ,  de la compañía de Jesús 
en el reino de Pol oni a,  que  t raduj o al castel lano D. F r a n c i s 
co Pat r ic io  de Berguizas:  te rcera  edición. Un tomo en 8? 
g r a n d e ,  á 18 rs. en pasta.

I dem la misma obra en 8? r e g u l a r ,  á 12 rs. en pasta.

Demost ración de la existencia de Dios y de sus at r ibutos,  
tomada del espectáculo de la n a tu ra l ez a ,  del  conocimiento 
del  h o m b r e ,  y de la idea del E nt e  infinito. Esta o b r a ,  la 
mas clasica e import ant e de F en e l o n ,  lúe escrita para c o m b a
tir  la incredul idad y  el ateísmo de su siglo. U n  tomo en 8?, 
á 10 rs. en pasta.

Sgambat i  , Curso completo de teología , general izado a c 
t ua l ment e en las universidades de Ital ia y A l e m a n i a ,  como 
prefei  ibie á los conocidos por su método , laconismo y e l e 
gante y pura lat inidad : 14 tomos en cuar to,  encuadernado en 
siete vo lúmenes ,  112 rs. en pergamino.  (Ac continuara.}

Estam pas que se hallan de venta  en el despacho de la Im 
pren ta  N  acional.

Encuentro de Jesús con su M adre en la calle de la A m a r 
g u ra  , con el nombre de Pasmo de Sicilia.

Otro cuadro del  inmortal  Ur b in o  ( R a fa e l )  que representa  
lo siguiente.  Cuando el Señor  era conducido al Calvar io  con 
la cruz á cuestas cae en el suelo rendi do con el peso:  acude 
Simón Cirineo á socorrer le para que pueda l evantar se :  la San
ta V i r g e n ,  San J u a n ,  la Magd al ena  y las Mar í as  que  h a
bían salido al encuentro,  l loran viendo á J e s ú s ,  quien les d i 
jo que no l lorasen por él sino por  sus propios hijos. E l  g r a 
bado de la estampa es del célebre profesor Selma ( F e r na n do ) ,  
quien acei tó  con su diestro buri l  á imi tar  aq ue l la  expresión 
vivísima en las figuras que tanto dist ingue á R a f a e l ,  y a q u e 
lla subl ime magestad que caracteriza la composición.  T i e n e  
de al to 20 p . , y de  ancho 14 p. y  6 i. Precio 50 rs.

Cuadro pintado por D . Diego Felazquez.
En él aparece este célebre pintor  español  re t ra t an do  á la 

Infanta Doña Mar gar i t a  , hija de F e l i p e  ív,  y en t re  tanto 
paia d i ve r t i r l a  han ent rado y forman par te  de su comit iva 
Jos dos enanos Nicolás Per tusano y M a r í a  Barbóla.  P a r a  quieir  
conoce la valent ía del pincel de Vel azquez y  la maestr ía con 
que ret rataba , no hay necesidad de encarecer  la composición 
presente que grabó en Par is  M r .  Andoui n , conservando bas
tante bien el carácter  del o r ig i na l : tiene de al to 19 p. y 0 ¡. 
de ancho 16 p. y 8 1. Precio 30 rs.

Una fa b r ic a  de tap ices , ó las H ilanderas.
Este es uno de los mejores cuadros  de Ve lazq uez  , y del 

cual habla Mengs con el ma yor  elogio en su T r a t a d o  de la 
p i n t u ra :  representa lo siguiente.  A la derecha  del cuadro se 
ve tina muger  hi lando y habl ando con una joven que  está

ap ar tando  ó descorr iendo una cort ina para d a r  luz : á la ¡z„ 
qui erda se descubre otra muchacha bi“n formada , vista de 
espaldas que está devanando , y otra íe t rae un cesto de ma
dejas para de va na r :  algo apar tada  ap ai cce  otra (pie se ocu*. 
pa-en c a r d ar  lamí;  y en el fondo se ven unas señaras miran
do unos tapices que están colgados.  Gr abó este hermoso cua
dro el acredi tado profesor M u n t a n e r  ( F . )  con inteligencia Je 
la degradación y ambiente  del lienzo. T i e n e  de  al to 17 n 
de ancho 22 p. y 5 1. , precio 30 rs. }

San Gregorio M agno.
Este c u a d r o ,  que se ignora lo que  r e p r e s e n t a ,  aunque  

creen algunos sea San Gr egor i o Magno , es or iginal  de José 
R i b e r a ,  na t ura l  de San F e l i p e ,  en el reino de Va l en c ia ,  co
nocido y ce l ebrado en todo el mundo con el nombre de Ea. 
panoleto.  Lo d ibuj ó con notable exact i tud  José Camarón , y 
lo grabó con su par t icul ar  maestr ía D. Blas Amet l l er .  Tiene 
de al to 19 p. y  4 1., y de ancho 15 p. y  7 I . , precio 50 rs.

L a  F ragua  de V*ulcano.
T am b i é n  pintó D. Diego Vel azquez  este excelente cuadro  

cuya composición representa  lo s iguiente.  El  dios del fue*o  
se queda inmóvil  al oir las injur ias  que padece su honor por 
la correspondencia cr iminal  de su esposa Venus  con Marte. 
En los cíclopes que se hal lan presentes se ve una expresión 
a d m i r a b l e ,  pero aun sube de punto la de V u l c a n o ,  quien 
está como t raspasado con la mortal  flecha de los celos. Fue 
gr abado este cu adr o en Par is  por H e n r i q u e z  , conservando 
bastante bien la expresión de las figuras originales.  Tiene de 
al to 17 p . , y  de ancho 22 p. y 3 i . ,  precio 30  rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las cuat ro de la tarde .

Se pondrá en escena por ú l t i ma vez la g r an  comedia de 
magia en tres ac t os ,  t i tu lada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .
A las ocho de la noche se repe t i rá  la función extraordi

naria ejecutada a y e r  á beneficio de la act r iz característica 
Doña Gerónima Llór ente .

i?

U n a  de las mejores sinfonías á completa  orquesta.
2?

Se pondrá  en escena la comedia n u e v a , o r i g i n a l , en cuatro 
actos y  en verso , t i t u l ada

C U E N T A S  A T R A S A D A S .

Como este t i tulo puede da r  l u g a r  á inte rpre t ac i ones ,  bue
no es a d v e r t i r  que  las cuentas de que  se t rata no aluden 
a negocios de administ ración públ ica.  El au tor  se ha compla
cido en secundar  los loables deseos de una actr iz tan labo
riosa como la señora L l ó r e n l e ,  á cuyo beneficio se estrenó 
esta comedia creando expre sa ment e para ella un carácter  tan 
original  y tan interesante como le ha sido pos ible ,  y procu
r ando que la fábula en que ese carácter  se desar ro l la  no ca
rezca tampoco de interés y n ov e d a d ,  asi en los incidentes 
como en el conjunto.

3 ?

U n  terceto bai lable , sacada su música de la ópera  L a  Cene- 
r én t o l a ,  y desempeñado por  las señoras Di ez ,  Saa v ed r a  y el 

br .  Casas.

4 ?

E l  chistosísimo s a i ne te ,  cuyo t í tu l o es 

H E R I R  P O R  L O S  M I S M O S  F I L O S .

C R U Z .  A las cuat ro de la tarde .  Se ej ecut ará  la fun
ción ex t ra or di nar ia  s iguiente:

1? Sinfonía de la Gazza ladra.
Á. Cavat ina  de la opera  Cbi ara  di R o s e m b e r g ,  por  la señ o ra  Ant unez .
3- Cavat ina de la ópera  Capul el i  ed  i M ó n t e c b i , por la Sra.  Malamal a.  r

-  ^ ’L l i x i r  de A m o r e , por  la Sra.  Ser r ano  y señor  B a r b a ,  con decoración y trajes.
5? Sintonía de la ópera  Sei mrami de.
6 Se presentará en la escena por  ú l t ima  vez el señor

Borelly , domador  de fieras , acompañado de su h i j a ,  hacien
do una repetición general  de todos ¿us ejercicios con sus ani
males feroces,  dando fin con el luego artificial.

N o ta . Los señores abonados tendrán reservados  les bi l le
tes de sus localidades hasta las doce de la mañana en los res
pectivos despachos.  •

A las siete y media de  la noche.
Se vol verá  á poner  en escena la ópera séria en tres actos, 

música del  maest ro Do ni ze l t i ,  t i tu l ada

L U C I A  DI  L A M E R M O O R .




